
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023    
   

  
Proceso  Alimentos 
Radicado 2009-00974 
  

  

En atención a lo solicitado por ARMANDO SANCHEZ FALCON, se ordena 

actualizar la orden de pago permanente con vigencia de dos (2) años, a nombre de 

NORMA FALCON TORO a efecto que continue con el cobro de los depósitos judiciales 

en calidad de autorizada para tal fin, teniendo en cuenta el incremento de la cuota 

alimentaria.   Líbrese la orden de pago correspondiente.   
  

Así mismo, de existir depósitos judiciales pendientes de pago procédase a la 

entrega de los mismos. Secretaría proceda de conformidad. 
  

  

NOTIFÍQUESE 
  

  
  

         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 
ER  
 

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 18 de Abril de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 60 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 



 


